
22/6/23, 17:49 Correo: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNiMjFmMTU4LWIyYjUtNDNkMi1hNDJmLWY1NGVhMjUyNWMzOQAQAHc%2BGqKvl9JFpG%2FteR… 1/2

RAD 2018-00356 RECURSO REPOSICIÓN - SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE SI 99
S.A.

JUAN CARLOS ROLDAN JARAMILLO <ROLDANYROLDANABOGADOS@outlook.es>
Jue 22/06/2023 4:07 PM

Para:Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (554 KB)
2018-00356 RECURSO DE REPOSICIÓN.pdf;

Señora      
    
JUEZ DIECISEIS (16) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.      
E.                                             S.                                                D.      
      
REF: PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Contra SISTEMA INTEGRADO DE
TRANSPORTE SI 99 S.A.     
      
RAD:                             2018-00356 

JUAN CARLOS ROLDÁN JARAMILLO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado
con la Cédula de Ciudadanía No.19.247.910 de Bogotá, Abogado en ejercicio, Portador de la
Tarjeta Profesional No. 34.958 del Consejo Superior de la Judicatura., en mi calidad de
apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me
dirijo a la señora Juez  con el fin de INTERPONER dentro de la oportunidad legal
correspondiente RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra su auto
de fecha 15 de junio de 2023, mediante el cual negó la perdida de competencia solicitada con
base en lo dispuesto en el Art 121 del Código General del Proceso y manifestó que la parte
actora no propuso excepciones dentro de la oportunidad legal correspondiente, solicitándole se
sirva revocarlo y en su lugar ordenar enviar el proceso al Juez Competente de Turno, por
carecer de competencia para seguir conociendo del presente proceso y tener en cuenta que el
término para proponer excepciones otorgado a la parte actora no se encuentra vencido, al
haber interpuesto recurso de reposición contra el auto de fecha 10 de marzo de 2023 que
ordenaba contabilizar a la secretaría, el término que la ejecutante tenía para proponer
excepciones. 

De esta manera, informo que recibo notificaciones en la dirección electrónica
roldanyroldanabogados@outlook.es. 
Agradecemos confirmar recibido.  
  
 
De la señora Juez,   
  
 
JUAN CARLOS ROLDÁN JARAMILLO. 
C.C. No. 19.247.910 de Bogotá. 
T.P. No. 34.958 del C.S. de la J. 
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Oficina: Cra.18 No.88-17 Oficina 306 de la Ciudad de Bogotá D.C.
Teléfonos: 6114623 - 2575421 - 3002923936  
Email: roldanyroldanabogados@outlook.es 
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